
TRIBUNAL DE JUSTIC¡A ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

RECURSO DE INCONFORMIDAD:
RI-24212024 Y ACU M U LADO

RECURRENTES:
PARTIDO POLíTICO FUERZA POR
MÉXICO BAJA CALIFORNIA Y OTRO

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL, DEL INSTITUTO
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA
CALIFORNIA

TERCERO INTERESADO:
PARTIDO POLITICO MORENA Y
OTROS

MAGISTRADO PONENTE:
GERMAN CANO BALTAZARI

Mexicali, Baja California, a veintinueve de enero de dos mil veinticinco.2

La suscrita Secretaria General de Acuerdos en funciones de este Tribunal Electoral, Karla

Giovanna Cuevas Escalante, hago CONSTAR Y CERTIFICO que el dieciséis de enero

del año en curso, los recurrentes quedaron notificados de la sentencia dictada en fecha

de notificación, por lo que el plazo de cuatro días previsto por la Ley General del Sistema

de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, para interponer algún medio de

impugnación feneció el veintitrés de enero; sin que se presentara impugnación alguna en

su contra. Lo anterior, se hace del conoçimiento al Magistrado Presidente de esie órgano

jurisdiccional, el Mtro. Jaime Vargas Flores, para los efectos legales a que haya lugar'

DOY FE,

Atento a la constancia precedente, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10,

fracción lV, 49 de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California,

25 y 59 del Reglamento lnterior: de este Tribunal, se AGUERDA:

PR¡MERO. La sentencia dictada en el presente asunto, HA QUEDADO FIRME para todos

los efectos legales.

SEGUNDO. Toda vez que no existen más diligencias que realizar, sin mayor trámite

remítase et expediente JC-24ZIaO24Y SU ACUMULADO Jc'24312024 al ARGHIVO como

asunto total y legalmente concluido, previas las anotaciones en el Libro de Gobierno.

Notifíquese por estrados, publíquese por lista y en el sitio oficial de internet del Tribunal.

Así lo acordó y firma el Mtro. Jaime Vargas Flores, Magistrado Presidente del Tribunal de

Jusiicia Electoral del Estado, ante Karla Giovanna cuevas Escalante, secretaria General

de Acuerdos en funciones, quien autoriza y da fe. RUBRICAS'

LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA'

cERTtFtcA euE EL pRESENTE AUTo ES LA REpRoDUcctóru rtel Y EXAcTA DEL QUE sE ENCUENTRA EN EL EXPEDIENTE

CORRESPONDIENTE.

¡ 
El veintis¡ete de jul¡o de dos m¡l ve¡ntitrés, el pleno de este Tr¡buôal de Justic¡a Electoral de Baja californ¡a, des¡gnó al Mãestro Germán cano Baltazar como

funciones, en térm¡nos del articulo 35, de la Ley del Ìr¡bunal de Justicia Electoral del Estâdo de Baja c¿liforn¡a

¡ Las fechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil ve¡ntic¡nco, salvo mención expresa en contndo'

Mag¡strado en


